UNIDAD 7 RESPONSABILIDAD DEL ORGANIZADOR DE ACTIVIDADES Y ESPECTÁCULOS DEPORTIVOS.

LA NEGLIGENCIA DEL ORGANIZADOR DE EVENTOS DEPORTIVOS.
LOS DAÑOS A LA PERSONA EN OCASIÓN DE LA EJECUCIÓN DE UN CONTRATO.
LA RESPONSABILIDAD DEL ORGANIZADOR DEL EVENTO O ACTIVIDAD DEPORTIVA. 
LA OBLIGACIÓN DE SEGURIDAD.
LA RESPONSABILIDAD DEPORTIVA POR EL HECHO DE LAS COSAS.
[bookmark: _GoBack]LAS OBLIGACIONES DEL PRESTADOR DE SERVICIOS DEPORTIVOS EN EL MARCO DE LA RELACIÓN DE CONSUMO. DEBERES DE SEGURIDAD. OBLIGACIÓN DE RESULTADO.
RESPONSABILIDAD OBJETIVA DEL ORGANIZADOR. LA SITUACIÓN DE LOS DEPORTISTAS Y LA DE LOS TERCEROS, EN PARTICULAR LOS ESPECTADORES.


